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HECHOS:  

La Cámara, confirmando la resolución del a quo, rechazó el reclamo de alimentos provisorios que la actora, en representación de su hijo menor, entabló contra el presunto padre de éste durante la tramitación del proceso de filiación. Contra dicha decisión se planteó recurso de inaplicabilidad de ley, el Superior Tribunal de Justicia casó la sentencia recurrida y mandó dictar una nueva.  

SUMARIOS: 
1. Cabe admitir el reclamo de alimentos provisorios que la actora, en representación de su hijo menor, entabló contra el presunto padre de éste durante la tramitación del proceso de filiación -en el caso, la actora había mantenido con el demandado un concubinato que duró más de cinco años y finalizó meses antes de la gestación del ñiño-, pues, el acta realizada en la Defensoría de Pobres y Menores, a través de la cual el accionado se comprometió a pasar alimentos, acredita la verosimilitud del derecho invocado, dado que nadie en su sano juicio se compromete a pagar una cuota alimentaria con el único fin de minimizar la inquietud que le genera las dudas sobre una eventual paternidad. 

2. Es procedente el recurso de inaplicabilidad de ley planteado contra la resolución que rechazó el reclamo de alimentos provisorios que la actora, en representación de su hijo menor, entabló contra el presunto padre de éste durante la tramitación del proceso de filiación, pues, la decisión recurrida es equiparable a una sentencia definitiva, dado que la simple demora en la resolución de un trámite de alimentos en beneficio de un menor puede traer consecuencias irreparables que deben evitarse, teniendo en cuenta el interés superior del niño. 

3. Cabe admitir el recurso de inaplicabilidad de ley planteado contra la resolución que rechazó el reclamo de alimentos provisorios que la actora, en representación de su hijo menor, entabló contra el presunto padre de éste durante la tramitación del proceso de filiación, puesto que el decisorio impugnado ha incurrido en absurdidad en la valoración de la prueba al merituar insuficiente el acta de la Defensoría de Pobres y Menores, por medio de la cual el accionado se comprometió a pasar alimentos al menor, para tener por acreditada la verosimilitud del derecho invocado. 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. - Paraná, junio 15 de 2005. 

¿Es admisible el recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto? En caso afirmativo ¿es procedente? 

El doctor Ardoy dijo: 

I. Se presenta la actora, en representación de su hijo menor de edad, promoviendo demanda de alimentos. Sostiene que de una relación de noviazgo con el accionado queda embarazada; que al nacer el menor se negó el demandado a reconocer su paternidad; que ante su continua negativa a las solicitudes de ayuda económica se vio obligada a concurrir a la Defensoría de Pobres y Menores a fin de peticionar audiencia con citación del demandado con el objeto de acordar una cuota alimentaria, audiencia que se celebró y en la que el accionado se comprometió a abonar mensualmente pesos cincuenta pero se negó a reconocer la paternidad; que el compromiso asumido no ha sido cumplido regularmente; estima el sueldo del accionado en la suma de pesos ochocientos, considerando el que perciben oficiales de policía de rango similar al del demandado. Interesa, en definitiva, se fije cuota alimentaria a favor del menor acorde a los ingresos del accionado. 

II. Por su parte el demandado peticiona el rechazo de la demanda en razón de la falta de título y/o derecho de la parte actora, al no encontrarse acreditado el título de hijo en virtud del cual se solicitan los alimentos, desde que la pretendida paternidad extramatrimonial se determina exclusivamente por reconocimiento del padre o por sentencia en juicio de filiación, nada de lo cual ha acontecido. A ello agrega, sin perjuicio de negar que haya existido relación concubinaria con la actora, que si la invocada relación entre las partes culminó en setiembre de 1994 como alega la accionante en la demanda de filiación, el menor nacido en setiembre de 1995, es ajeno a la misma, teniendo en cuenta el tiempo de gestación en el seno materno. 

III. El juez de primera instancia rechaza la demanda por no haber acreditado la actora el vínculo paterno entre el demandado y el menor. 

IV. Apelado que fue este decisorio por la accionante, la Cámara confirma la sentencia de primera instancia. 

Expuso que en supuestos como el de autos, donde el pretenso alimentado es hijo extramatrimonial no reconocido, si bien los mismos tienen derechos a alimentos aún antes de que se pronuncie la sentencia definitiva en proceso filiatorio, lo es siempre que, durante la tramitación del juicio por reconocimiento de filiación, de las probanzas acumuladas surja prima facie el derecho invocado. 

Sentado ello expresa que las constancias obrantes en la causa únicamente acreditan la filiación materna del menor cuyos alimentos se reclama, por lo que no se ha acreditado el título en cuya virtud se solicitan alimentos y, por otra parte, en el escrito de demanda de juicio de filiación la actora reconoce que la pretensa relación concubinaria mantenida entre ella y el accionado fue hasta septiembre de 1994 habiendo el menor cuya paternidad se imputa al demandado nacido en septiembre de 1995, es decir, un año después de haber cesado la misma excediendo, en principio, el período de gestación normal. 

Concluye que, no obstante pudiere tenerse por acreditado la necesidad de alimentos por parte del peticionante, la verosimilitud del derecho no ha sido probada, no siendo ni el acta de Defensoría de Pobres y Menores ni la promoción de la acción de filiación suficientes para determinar la probabilidad de paternidad del demandado. 

V. Contra la sentencia de Cámara deduce recurso de inaplicabilidad de ley la Sra. Defensora de Pobres y Menores N° 7, Dra. Alicia Cecilia Olalla. 

Estima cumplidos los recaudos de admisibilidad, particularmente la definitividad del pronunciamiento impugnado, por aplicación de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que transcribe. 

Denuncia violación de los tratados internacionales de protección a los menores y la doctrina de los tribunales nacionales que admite la fijación de alimentos durante la tramitación del juicio de filiación. Invoca el art. 3° de la Convención de los Derechos del Niño y reproduce 

jurisprudencia en apoyo de su postura. 

Entiende carente de toda lógica que quien invoca un noviazgo y concubinato de más de cinco años, producto del cual habría nacido el menor, sostenga en un reclamo de filiación, que el mismo duró hasta unos meses antes de la fecha de gestación del niño. Sostiene que por lo obvio del error, resulta intrascendente, pues no son esas expresiones las que determinar si el demandado es o no el padre del menor. 

Afirma que es arbitraria la sentencia al expresar sin más que la verosimilitud del derecho no ha sido probada, considerando insuficiente el acta de Defensoría de Pobres y Menores para probar la probabilidad de la paternidad del demandado, ya que no ha explicado por que, no tiene valor alguno esa acta, cuando la misma resulta la prueba fundamental de la probable paternidad y reiterando lo ya dictaminado expresa que del acta de defensoría se deduce fácilmente el reconocimiento de la existencia de relaciones íntimas entre la actora y demandado de las que pudo haber nacido el menor, pues el accionado, duda de su paternidad, y sólo puede dudar quien tiene posibilidad de ser padre. A ello agrega que esa posible paternidad se reafirma con la fijación de una cuota alimentaria a favor del niño, concluyendo que sostener lo contrario es crear un abismo entre el servicio de justicia y la realidad, es despojar a la sentencia del necesario componente de sentido común que debe tener. 

Finalmente pone de manifiesto que el fallo en cuestión se contradice con la jurisprudencia se esta sala "in re": "Collado, Stella Daris s/ Homologación de Convenio" (15/5/98) conforme al cual la actora hubiera podido requerir la homologación, sin necesidad de ratificación por la otra parte, y ejecutarlo, pero al haber ofrecido el mismo como prueba, no tiene ningún valor. 

En definitiva, sostiene que la demanda resulta procedente por cumplimentarse en autos con las pautas aceptadas por la jurisprudencia para la procedencia de la fijación de alimentos durante el juicio de filiación desde que la verosimilitud del derecho se acredita con el acta de defensoría, el peligro en la demora surge de la naturaleza del derecho y resulta innecesaria la contracautela. Formula reserva de caso federal. 

VI. A su turno la Dra. María del Pilar Mestres, en el carácter subrogante de la Defensoría General ratifica lo dicho por la Sra. Defensora recurrente, agregando una serie de consideraciones acerca del alcance de la interpretación de los hechos y de la ley que corresponde al ejercicio de la jurisdicción. 

VII. Resumidos los antecedentes del caso y entrando en el thema decidendum corresponde resolver si dentro del particular trámite de filiación, es procedente la fijación de una cuota provisoria de alimentos para el menor, en cuyo nombre se solicita, cuando no existe una partida de nacimiento, que acredite la filiación del menor. 

En primer lugar cabe determinar si la sentencia que se recurre tiene los caracteres de definitividad que exige el art. 276 del C.P.C.C. que permita abrir esta instancia extraordinaria, en virtud de la cual se conoce la legalidad de la sentencia, más que la justicia intrínseca del fallo que se reputa definitivo. 

Entiendo que con muy buen criterio la recurrente cita un fallo de la CSJ. de 1957 que entre otras excelentes consideraciones expresas que "el derecho afectado requiere protección en la oportunidad que es invocado porque, de otro modo, la decisión causaría un perjuicio de irreparable reparación ulterior. En estas condiciones, por aplicación de la jurisprudencia de esta Corte antes mencionada, la decisión apelada es equiparable a una sentencia definitiva y el recurso extraordinario es procedente" (Fallos 244:34). 

El precedente de la Corte que cita muy acertada y oportunamente la Sra. Defensora, fue dictado en el año 1957, es decir, hace ya casi cincuenta años; en ese entonces, los menores tenían un status diferente, parecía que eran solo objeto de las disputas entre los progenitores. Los tiempos, para bien, han cambiado, y los menores con sus derechos tienen reconocimiento internacional a través de numerosos tratados que se han firmado y que por imperio de la norma del art.75 inc. 22 de la Constitución Nacional tienen jerarquía constitucional y desde esa perspectiva es indispensable analizarlo. 

La simple demora en la resolución de un trámite de alimentos en beneficio de un menor, puede traer consecuencias irreparables que es menester evitar, ante ello, el citado fallo de la C.S.J.N. adquiere plena vigencia y así corresponde resolver. 

La determinación de alimentos provisorios en beneficio de un menor, cuando por separado se tramita juicio de filiación, ha sido reconocido por mayoritaria jurisprudencia, a la que adhiero, lo que debe ser considerado con carácter de cautelar. 

Las cautelares se rigen por el principio básico de la verosimilitud del derecho, art. 196 del C.P.C.C., es decir, si el planteamiento resulta verosímil, tiene virtualidad, no hay razón alguna que impida la determinación provisoria de los alimentos, sobre todo, como ya se dijo, teniendo en cuenta el interés superior del niño y las consecuencias irreparables que podría traer aparejada su negativa. 

Conforme a lo expresado cabe señalar si en el caso particular que nos ocupa, existe realmente verosimilitud del derecho, es decir, si el acta de Defensoría obrante a fs. 1 tiene entidad suficiente a tales fines, y particularmente entiendo que si la tiene. 

En efecto, nadie en su sano juicio se compromete a pagar una cuota alimentaria con el único fin de minimizar la inquietud que le genera las dudas sobre una eventual paternidad. El acta ha sido firmada en la Defensoría de Pobres y Menores de Nogoyá, donde seguramente, se le advirtió de las consecuencias y trascendencia del acto que realizaba. 

Siendo así, concluyo que el decisorio impugnado ha incurrido en absurdidad en la valoración de la prueba al merituar insuficiente al acta de defensoría para tener por acreditada la verosimilitud del derecho. 

Por ello, se declara procedente el recurso de inaplicabilidad de ley, casando el pronunciamiento recurrido, el que se deja sin efecto, volviendo los autos a su origen para que proceda a dictar nueva sentencia con arreglo a lo expresado, con costas a la vencida -art. 65 del C.P.C.C. Así voto. 

La doctora Pañeda dijo: 

Adhiero al voto del doctor Ardoy por compartir los fundamentos expuestos. 

El doctor Papetti hace uso de la facultad de abstención que le otorga el art. 33, última parte, de la L.O.P.J., texto según ley 9234. 
Por los fundamentos del acuerdo que antecede se Resuelve: Declarar procedente el recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto a fs. 82/87 y en consecuencia casar la resolución de la Cámara 2ª de Paraná, sala I obrante a fs. 78/80 y vta., la que se deja sin efecto, volviendo los autos a su origen para que proceda a dictar nueva sentencia con arreglo a lo expresado, con costas a la vencida art. 65 del C.P.C.C. Honorarios oportunamente. 

Juan C. Ardoy. - Leonor Pañeda. - Juan J. Papetti. 


